
 
 

 87 Avenida Sur, Colonia Escalón, Casa 7, San Salvador, teléfono  2565 9400.
  

     

San Salvador, 14 de octubre de 2020.  

 

Buenos días estimado Lic. Artola Flores. 

  

Hago referencia a su correo de fecha 8 de los corrientes en el cual se requiere por parte de 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del TEG “Copia simple de sentencias condenatorias 

por nepotismo del Tribunal de Ética Gubernamental pero solo del ministerio público FGR, PDDH Y 

PGR. Desde que el Tribunal inicio labores al 2014.”; información para ser agregada al expediente 

33-SI-2020 y consecuentemente ser entregadas al interesado(a).  

En ese sentido, informo que se ha revisado el Registro de Personas Sancionadas y no se ha 

encontrado a ningún servidor público del Ministerio Público (FGR, PGR ni PDDDH) sancionado por 

casos de nepotismo en el período antes señalado, lo que hago del conocimiento para los efectos 

legales consiguientes. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

 


